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Punta Alta, 27 de agosto de 2021 
Año 2021 

Corresp. Expte. R-160-2021 
Resolución Nº 144 

 
 ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

CORONEL ROSALES SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

RESOLUCION 
 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosales se dirige al Departamento      
----------------- Ejecutivo Municipal a los efectos de solicitarle, a través del área correspondiente, 
se informe si la Ordenanza 3604 ha sido reglamentada desde el momento de su sanción a la 
fecha, y en caso afirmativo, se solicita copia de la reglamentación a este Honorable Cuerpo.- 
 
Artículo 2º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  
 
 

        


